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Registro Oficial No. 411 , 8 de Enero 2015

Normativa: Vigente

Última Reforma: (No reformado)

RESOLUCIÓN No. 0004-CNC-2014
(SE EXPIDE LA REGULACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS, QUE 
SE ENCUENTREN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS, PLAYAS DE MAR Y CANTERAS, A 

FAVOR DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS METROPOLITANOS Y 
MUNICIPALES)

CONSEJO NACIONAL DE COMPETENCIAS

Considerando:

Que la Constitución de la República crea una nueva organización político-administrativa 
del Estado ecuatoriano en el territorio con el objeto de consolidar un nuevo régimen de 
desarrollo, centrado en el buen vivir, que incremente las potencialidades, capacidades y 
vocaciones de los gobiernos autónomos descentralizados a través de la profundización de 
un nuevo modelo de autonomías y descentralización que aporte en la construcción de un 
desarrollo justo y equilibrado de todo el país.

Que la Constitución de la República y el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización -COOTAD-, crearon el sistema nacional de competencias 
con el objeto de organizar las instituciones, planes, programas, políticas y actividades, 
relacionadas con el ejercicio de las competencias que corresponden a cada nivel de 
gobierno guardando los principios de autonomía, coordinación, complementariedad y 
subsidiariedad.

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 
artículo 117 establece que el organismo técnico del Sistema Nacional de Competencias 
será el Consejo Nacional de Competencias.

Que la letra b), del artículo 119, del COOTAD, le atribuye al Consejo Nacional de 
Competencias, la función de organizar e implementar el proceso de descentralización.

Que la letra j), del Art. 119, del COOTAD, dispone monitorear y evaluar de manera 
sistemática, oportuna y permanente la gestión adecuada de las competencias 
transferidas.

Que la letra p), del Art. 119, del COOTAD, establece la necesidad de realizar evaluaciones 
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anuales de los resultados alcanzados en la descentralización de competencias a cada uno 
de los niveles de gobierno, así como balances globales del proceso, que serán socializados 
entre los diferentes niveles de gobierno y ciudadanía.

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 125, establece que los gobiernos autónomos descentralizados son titulares de 
nuevas competencias exclusivas constitucionales, las cuales se asumirán e implementarán 
de manera progresiva conforme lo determine el Consejo Nacional de Competencias.

Que el artículo 128 del COOTAD, establece que todas las competencias se gestionarán 
como un sistema integral que articula a los distintos niveles de gobierno y, por lo tanto, 
serán responsabilidad del Estado en su conjunto.

Que la Constitución de la República en su artículo 313, establece a los recursos naturales 
no renovables como sector estratégico y el Estado se reserva el derecho de administrar, 
regular, controlar y gestionar este sector, de conformidad con los principios de 
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia.

Que la Constitución de la República en el artículo 264, número 12, y el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el artículo 55, letra l), disponen 
que es competencia exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales regular, autorizar y controlar la explotación de materiales 
áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y 
canteras.

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 141, ordena que de conformidad con lo dispuesto en la Constitución y la ley, 
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales 
regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras de su circunscripción.

Que la Ley de Minería en el artículo 142, inciso segundo, estable que en el marco del 
artículo 264 de la Constitución vigente, cada gobierno municipal asumirá las competencias 
para regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras.

Que el artículo 93 de la Ley de Minería, señala que todas las regalías provenientes de 
áridos y pétreos serán destinadas a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales y metropolitanos donde se generen.

Que el artículo 562 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que las municipalidades y distritos metropolitanos cobrarán 
los tributos municipales o metropolitanos por la explotación de materiales áridos y 
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pétreos de su circunscripción territorial, así como otros que estuvieren establecidos en 
leyes especiales; en concordancia con el artículo 15 del Reglamento Especial para 
Explotación de Materiales Áridos y Pétreos, que faculta a los gobiernos municipales el 
cobro de las tasas correspondientes, de acuerdo con las ordenanzas respectivas.

Que el Reglamento Especial para Explotación de Materiales Áridos y Pétreos en el artículo 
10 dispone que se contará con los informes sobre el estado de situación de la ejecución y 
cumplimiento de la competencia, además de un informe sobre la capacidad operativa de 
la misma, para asumir tales competencias, siguiendo el procedimiento previsto por el 
Consejo Nacional de Competencias.

Que el artículo 13 del Reglamento Especial para la Explotación de Materiales Áridos y 
Pétreos, establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales, en 
ejercicio de la competencia para regular la explotación de materiales áridos y pétreos en 
los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, podrán efectuar acciones 
tendientes a: 1) Control de las denuncias de internación; 2) Órdenes de abandono y 
desalojo; 3) Sanciones a invasores de áreas mineras; 4) Formulación de oposiciones y 
constitución de servidumbres.

Que mediante oficio No. 14121 del 30 de julio del 2013, la Procuraduría General de 
Estado, emite un pronunciamiento vinculante determinando: “Para que las 
Municipalidades puedan asumir el ejercicio efectivo de las competencias para regular, 
autorizar, controlar la explotación de áridos y pétreos en su circunscripción, requieren 
previamente contar con los informes sobre el estado de situación y capacidad operativa 
según lo prescribe el artículo 10 del Reglamento Especial para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, lo que permitirá que el Consejo 
Nacional de Competencias en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 121 del 
COOTAD, pueda adoptar las Resoluciones sobre el procedimiento y plazo en que dichos 
GAD deban implementar el ejercicio de dichas competencias de forma obligatoria y 
progresiva”.

Que esta competencia la han venido ejerciendo los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales desde la Ley Orgánica de Régimen Municipal donde permitía 
a las personas naturales, jurídicas e instituciones sociales, el uso y goce de los bienes 
municipales de uso público, sin otras restricciones que las impuestas por la ley y las 
ordenanzas municipales, autorizando la explotación de piedras, arena y otros materiales 
con el expreso consentimiento del concejo municipal, y de conformidad a lo dispuesto en 
la Ley de Minería.

Que mediante oficio No. CNC-P-2014-0003 de fecha 14 de agosto del 2014, el Consejo 
Nacional de Competencias solicita al Ministerio de Recursos Naturales No Renovables que 
en el plazo de 20 días presente el informe sobre el estado de situación de la ejecución y 
cumplimiento de la competencia de regular, autorizar y controlar la explotación de 
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materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, 
playas de mar y canteras.

Que mediante oficio No. CNC-P-2014-0004 de fecha 14 de agosto del 2014, el Consejo 
Nacional de Competencias solicita al Ministerio de Ambiente que en el plazo de 20 días 
presente el informe sobre el estado de situación de la ejecución y cumplimiento de la 
competencia de regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y 
canteras.

Que mediante oficio No. CNC-P-2014-0005 de fecha 14 de agosto del 2014, el Consejo 
Nacional de Competencias solicita a la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, que 
en el plazo de 20 días presente el informe de capacidad operativa de los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales de regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, playas de mar y canteras.

Que el Consejo Nacional de Competencias una vez enviados y analizados los informes de 
estado de situación de la ejecución y cumplimiento de la competencia, y el de capacidad 
operativa, identifica el modelo de gestión que permite disponer la asunción e 
implementación de la competencia de regular, autorizar y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de 
mar y canteras.

En uso de sus facultades constitucionales y legales constantes en la letra o) del artículo 
119 y 121 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Resuelve:

Expedir la regulación para el ejercicio de la competencia para regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagos, playas de mar y canteras, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales.

Capítulo I
OBJETO Y ÁMBITO

Art. 1.- Objeto.- Asúmase e impleméntese el ejercicio de la competencia para regular, 
autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en 
los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales al tenor de la siguiente resolución.
Art. 2.- Ámbito.- La presente resolución regirá al gobierno central y a todos los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, en el ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras.
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Capítulo II
MODELO DE GESTIÓN

Sección I
GOBIERNO CENTRAL

Art. 3.- Facultades del gobierno central.- En el marco de la competencia para regular, 
autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en 
los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, corresponde al gobierno 
central, a través de sus diferentes entidades, el ejercicio de las facultades de rectoría 
nacional, planificación nacional, regulación nacional, control nacional y gestión nacional 
del sector minero, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales de garantizar el ejercicio efectivo de esta 
competencia.
Art. 4.- Rectoría nacional.- En el marco de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, corresponde al gobierno central, a 
través del ente rector del sector, emitir la política pública nacional del sector minero que 
permita el ejercicio de esta competencia.
Art. 5.- Planificación nacional.- En el marco de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, corresponde al gobierno central, a 
través de la entidad rectora del sector y sus entidades técnicas adscritas, definir la 
planificación nacional de las actividades mineras nacionales que oriente el ejercicio de 
esta competencia.
Art. 6.- Regulación nacional.- En el marco de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentran en los lechos 
de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, corresponde al gobierno central, a 
través de sus entidades, las siguientes actividades de regulación:

1. Expedir la normativa técnica y disposiciones administrativas que viabilicen el correcto 
funcionamiento y desarrollo del sector minero relacionado con la explotación de 
materiales áridos y pétreos.

2. Expedir de manera exclusiva las normas, administrativas, técnicas, manuales y 
parámetros generales de protección ambiental, para prevenir, controlar, mitigar, 
rehabilitar, remediar y compensar los efectos de las actividades mineras relacionadas con 
la explotación de materiales áridos y pétreos.

3. Emitir las regulaciones respecto de los libres aprovechamientos.

4. Realizar la categorización ambiental de los proyectos de libre aprovechamiento de 
materiales de construcción y explotación de materiales áridos y pétreos.
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5. Emitir la normativa referente a la seguridad minera para la explotación de materiales 
áridos y pétreos.

6. Crear lineamientos y procedimientos para la adopción de medidas cautelares en la vía 
administrativa ambiental, conforme a la ley.

7. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.
Art. 7.- Control nacional.- En el marco de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, corresponde al gobierno central, a 
través de sus diferentes entidades, las siguientes actividades de control:

1. Supervisar el cumplimiento de los objetivos, políticas y metas definidas para el sector 
minero relacionado con la explotación de materiales áridos y pétreos que ejecutan las 
personas naturales y jurídicas públicas y/o privadas.

2. Supervisar que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales 
cumplan la normativa nacional que regula la explotación de materiales áridos y pétreos.

3. Otorgar certificados de intersección para explotación de materiales áridos y pétreos, y 
para autorizaciones de libre aprovechamiento, en caso de que los gobiernos autónomos 
descentralizados provincial o municipal, no se hayan acreditado como autoridad 
ambiental de aplicación responsable ante el Sistema Único de Manejo Ambiental.

4. Otorgar libres aprovechamiento de materiales de construcción para la ejecución de 
obras públicas.

5. Sancionar la actividad minera ilegal de conformidad con la ley.

6. Controlar los impactos y efectos ambientales y sociales derivados de la explotación de 
materiales áridos y pétreos.

7. Otorgar licencias ambientales para libre aprovechamiento de materiales de 
construcción.

8. Otorgar el permiso para el aprovechamiento económico del agua para actividades 
mineras para la explotación de materiales áridos y pétreos; así como las servidumbres 
necesarias de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Ley que regule los 
recursos hídricos.

9. Otorgar la autorización para el uso de las aguas alumbradas durante las labores mineras 
establecidos en la legislación ambiental vigente.
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10. Emitir la autorización a los titulares de derechos mineros para la explotación de 
materiales áridos y pétreos, para captar aguas de cuerpos hídricos superficiales o 
subterráneos.

11. Ejercer el seguimiento, evaluación y monitoreo de las obligaciones que emanen de las 
autorizaciones de libres aprovechamientos de materiales de construcción.

12. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.
Art. 8.- Gestión nacional.- En el marco de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, corresponde al gobierno central, a 
través de sus distintas entidades, las siguientes actividades:

1. Organizar y administrar los registros y el catastro minero en lo concerniente a la 
explotación de materiales áridos y pétreos.

2. Emitir pronunciamiento cuando haya afectación de recursos hídricos a causa de las 
actividades mineras para la explotación de materiales áridos y pétreos.

3. Informar adecuadamente a las comunidades y entidades que representen intereses 
sociales, ambientales o gremiales, acerca de los posibles impactos, tanto positivos como 
negativos de la actividad minera concesionada para la explotación de materiales áridos y 
pétreos.

4. Celebrar y mantener convenios de coordinación y cooperación con instituciones 
públicas o privadas para la promoción de la actividad minera, la investigación e innovación 
tecnológica, relacionada con la explotación de materiales áridos y pétreos.

5. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.

Sección II
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS METROPOLITANOS Y MUNICIPALES

Art. 9.- Facultades de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales.- En el marco de la competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagos, lagunas, playas de mar y canteras, corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales, el ejercicio de las facultades de 
regulación, control y gestión local, dentro de sus respectivas circunscripciones 
territoriales, en los términos establecidos en esta resolución y la normativa vigente.
Art. 10.- Planificación Local.- Los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales, deberán contemplar, en sus instrumentos de planificación local, la 
competencia para regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 
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pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y 
canteras.
Art. 11.- Regulación local.- En el marco de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, corresponde a los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, las siguientes actividades:

1. Regular la explotación de materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, lagos, 
lagunas, playas de mar y canteras en su respectiva circunscripción territorial.

2. Expedir normativa que regulen las denuncias de internación, las órdenes de abandono y 
desalojo, las sanciones a invasores de áreas mineras, y la formulación de oposiciones y 
constitución de servidumbres.

3. Emitir la regulación local correspondiente para el transporte de materiales áridos y 
pétreos en los lechos de ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, en función de las 
normas técnicas nacionales.

4. Expedir las normas, manuales y parámetros generales de protección ambiental, para 
prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, remediar y compensar los efectos de las 
actividades mineras en el ámbito de su competencia.

5. Emitir normativa para el cierre de minas destinadas a la explotación de materiales 
áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar 
y canteras.

6. Establecer y recaudar las regalías para la explotación de materiales áridos y pétreos en 
los lechos de ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, de acuerdo a lo establecido en 
el Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y la Ley de Minería y 
sus reglamentos.

7. Normar el establecimiento de las tasas correspondientes por cobro de servicios y 
actuaciones administrativas relacionadas con la competencia.

8. Emitir normativa que prohíba el trabajo de niños, niñas y adolescentes en la actividad 
minera relacionada con la explotación de materiales áridos y pétreos, de conformidad con 
la ley y normativas vigentes.

9. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.
Art. 12.- Control local.- En el marco de la competencia para regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagos, lagunas, playas de mar y canteras, corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales, ejercer las siguientes actividades de 
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control, en articulación con las entidades del gobierno central:

1. Otorgar, administrar y extinguir los derechos mineros de materiales áridos y pétreos, en 
forma previa a la explotación de los mismos en lechos o cauces de los ríos, lagos, lagunas, 
playas de mar y canteras.

2. Autorizar el inicio de la explotación de materiales áridos y pétreos en los lechos de los 
ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, a favor de personas naturales o jurídicas 
titulares de derechos mineros y que cuenten con la licencia ambiental correspondiente.

3. Autorizar de manera inmediata el acceso sin costo al libre aprovechamiento de los 
materiales pétreos necesarios para la obra pública de las instituciones del sector público.

4. Apoyar al ente rector de la competencia y a la entidad de control y regulación nacional 
en materia de minería, en las acciones que realicen inherentes al control y regulación bajo 
su competencia.

5. Controlar que las explotaciones mineras de materiales áridos y pétreos en los lechos de 
los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, cuenten con la licencia ambiental y la 
autorización para la explotación de materiales áridos y pétreos.

6. Sancionar a los concesionarios mineros de conformidad con las ordenanzas emitidas 
para regular la competencia.

7. Sancionar a invasores de áreas mineras de explotación de materiales áridos y pétreos, 
de conformidad a las ordenanzas que expidan para el efecto, conforme a la ley y 
normativa vigente.

8. Ordenar el abandono y desalojo en concesiones mineras de conformidad con las 
ordenanzas que expidan para el efecto, y en consonancia con la ley y la normativa vigente.

9. Controlar las denuncias de internación, de conformidad con las ordenanzas que expidan 
para el efecto, y en consonancia con la ley y la normativa vigente.

10. Formular oposiciones y constituir servidumbres de conformidad con las ordenanzas 
que se expidan para el efecto, y en consonancia con la ley y la normativa vigente.

11. Acceder a registros e información de los concesionarios para fines de control, de 
acuerdo con la normativa vigente.

12. Inspeccionar las instalaciones u operaciones de los concesionarios y contratistas de 
materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y 
canteras en fase de explotación conforme a la normativa vigente.
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13. Otorgar licencias ambientales para actividades de explotación de materiales áridos y 
pétreos, siempre y cuando esté acreditado como autoridad ambiental de aplicación 
responsable ante el Sistema Único de Manejo Ambiental.

14. Otorgar certificados de intersección con relación a las áreas protegidas, patrimonio 
forestal del estado o bosques protectores, siempre y cuando esté acreditado como 
autoridad ambiental de aplicación responsable en el Sistema Único de Manejo Ambiental.

15. Controlar el cierre de minas de acuerdo con el plan de cierre debidamente aprobado 
por la autoridad ambiental competente.

16. Controlar que los contratistas y concesionarios mineros tomen las precauciones que 
eviten la contaminación, en el marco de su competencia.

17. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los concesionarios de materiales 
áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras a fin de 
que ejecuten sus labores con adecuados métodos y técnicas que minimicen daños al 
medio ambiente de acuerdo a la normativa vigente.

18. Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen los concesionarios y contratistas 
mineros de explotación de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, 
lagunas, playas de mar y canteras, de realizar labores de revegetación y reforestación 
conforme lo establecido en la normativa ambiental y al plan de manejo ambiental, en el 
ámbito de su competencia.

19. Controlar la acumulación de residuos mineros y la prohibición que tienen los 
concesionarios y contratistas mineros de explotación de materiales áridos y pétreos en los 
lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, de realizar descargas de 
desechos de escombros provenientes de la explotación, hacia los ríos, quebradas, lagunas 
u otros sitios donde se presenten riesgos de contaminación conforme a la normativa 
vigente.

20. Controlar y realizar seguimiento orientado a mitigar, controlar y reparar los impactos y 
efectos ambientales y sociales derivados de las actividades de explotación de materiales 
áridos y pétreos, de conformidad con la normativa ambiental vigente.

21. Ejercer el seguimiento, evaluación y monitoreo de las obligaciones que emanen de los 
títulos de concesiones mineras; de las actividades de explotación de materiales áridos y 
pétreos en todas sus fases de materiales de construcción.

22. Controlar que los concesionarios de materiales áridos y pétreos actúen en estricta 
observancia de las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de patrimonio 
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cultural.

23. Efectuar el control en la seguridad e higiene minera que los concesionarios y 
contratistas mineros de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, 
lagunas, playas de mar y canteras deben aplicar conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes.

24. Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen de los concesionarios y 
contratistas mineros de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, 
lagunas, playas de mar y canteras de emplear personal ecuatoriano y mantener 
programas permanentes de formación y capacitación para su personal; además de acoger 
a estudiantes de segundo y tercer nivel de educación para que realicen prácticas y 
pasantías respecto a la materia, conforme la normativa vigente.

25. Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen de los concesionarios y 
contratistas mineros de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, 
lagunas, playas de mar y canteras de contratar trabajadores residentes y de las zonas 
aledañas conforme a la normativa vigente.

26. Controlar la prohibición del trabajo infantil en toda actividad minera, de conformidad 
con la normativa nacional y local vigente.

27. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.
Art. 13.- Gestión local.- En el marco de la competencia para regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagos, lagunas, playas de mar y canteras, corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales, ejercer las siguientes actividades de 
gestión:

1. Elaborar los informes necesarios para el otorgamiento, conservación y extinción de 
derechos mineros para materiales áridos y pétreos.

2. Mantener un registro actualizado de las autorizaciones que hayan sido otorgadas en su 
circunscripción territorial e informar al ente rector en materia de recursos naturales no 
renovables.

3. Informar a los organismos correspondientes sobre las actividades mineras ilegales de 
materiales áridos y pétreos en su territorio cantonal conforme a la ley.

4. Cobrar las tasas correspondientes, de conformidad con la ley y las ordenanzas 
respectivas.

5. Recaudar las regalías por la explotación de los materiales áridos y pétreos que se 
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encuentren en los lechos de ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras.

6. Formular oposiciones y constituir servidumbres de conformidad con las ordenanzas que 
se expidan para el efecto, y en consonancia con la ley y la normativa vigente.

7. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.

Capítulo III
RECURSOS

Art. 14.- Los recursos para el ejercicio de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, son aquellos previstos en la ley, tales 
como los provenientes de regalías, así como en las ordenanzas que se expidan de 
conformidad con ella.
Art. 15.- Los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales están 
facultados para el establecimiento de tasas para el ejercicio de la competencia explotación 
de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, 
playas de mar y canteras.

DISPOSICIONES GENERALES
Primera.- En el caso de que la explotación de materiales áridos y pétreos que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras se intersecte 
con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y zonas intangibles, se procederá de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 407 de la Constitución de la República y las normas que para 
tal efecto se expidan por la autoridad competente.
Segunda.- La autoridad ambiental competente otorgará las licencias ambientales para la 
explotación de materiales áridos y pétreos, en un plazo máximo de hasta seis meses 
contados a partir de la presentación de la solicitud por parte del concesionario minero, de 
conformidad con lo que establece el artículo 78 de la Ley de Minería.
Tercera.- Los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o municipales 
emitirán en un plazo máximo de hasta tres meses, contados a partir de la presentación de 
la solicitud por parte del concesionario minero, la autorización para el inicio de la 
explotación de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas 
de mar y canteras, a favor de personas naturales o jurídicas, que cuenten con el derecho 
minero y la licencia ambiental correspondiente.
Cuarta.- En el caso de zonas pertenecientes al patrimonio cultural, para el otorgamiento 
de una servidumbre, deberá contarse con la autorización de la autoridad nacional 
competente en materia de patrimonio cultural y se procederá de conformidad con las 
condiciones establecidas en el acto administrativo emitido por dicha autoridad.
Quinta.- El ente rector del sector minero deberá actualizar cada año la información 
relacionada con las concesiones y contratos de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras en fase de 
explotación. Asimismo deberá actualizar cada dos años la información relacionada con las 
autorizaciones para la explotación de materiales de construcción.
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Sexta.- Los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales deberán 
proporcionar información mensual sobre el otorgamiento y extinción de derechos 
mineros, así como las autorizaciones de explotación de materiales áridos y pétreos, al 
ente nacional competente en regulación y control minero, a fin de consolidar el registro y 
el catastro minero nacional.
Séptima.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales de Galápagos ejercerán 
esta competencia de conformidad con las disposiciones establecidas en la Constitución de 
la República, la Ley de Minería, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización, y la legislación del Régimen Especial de Galápagos.
Octava.- Los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales que 
hayan emitido normativa respecto al ejercicio de la competencia de regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, con anterioridad a la presente 
resolución, deberán ajustar su normativa a las disposiciones de la presente resolución y de 
la normativa nacional vigente.
Novena.- El ente rector de la competencia y la entidad asociativa de los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, en coordinación con el 
Consejo Nacional de Competencias, formularán un plan de fortalecimiento institucional 
para el ejercicio descentralizado de la competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagos, lagunas, playas de mar y canteras.
Décima.- El Consejo Nacional de Competencias realizará el monitoreo, seguimiento y 
evaluación de la competencia para regular, autorizar y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, 
playas de mar y canteras.
Décima Primera.- El gobierno central podrá delegar a los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales las atribuciones que correspondan a las 
facultades de control y gestión nacional en el ejercicio de la competencia para regular, 
autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos.
Décima Segunda.- Encárguese de la ejecución de la presente resolución al Ministerio de 
Recursos Naturales No Renovables; Agencia de Regulación y Control Minero; Ministerio de 
Ambiente; Secretaría del Agua, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 119, 
letras f) y g), y en el artículo 121 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.
Décima Tercera.- Los niveles de gobierno involucrados en el ejercicio de esta competencia 
observarán el principio de concurrencia, según lo establece la Constitución de la república 
y la Ley.
Décima Cuarta.- Las licencias ambientales emitidas por autoridad competente con 
anterioridad a la presente resolución conservarán su vigencia, sin perjuicio del control que 
ejerza el gobierno autónomo descentralizado en aplicación de esta resolución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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Primera.- Los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, con la 
asistencia técnica del ministerio rector del ambiente y de la asociación de municipalidades 
ecuatorianas, en el plazo de 6 meses contados a partir de la promulgación de la presente 
resolución en el Registro Oficial, deberán acreditarse como autoridades ambientales de 
aplicación responsable en el Sistema Único de Manejo Ambiental para otorgar la licencia 
ambiental para la explotación de materiales áridos y pétreos.

Mientras los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales no se 
acrediten dentro del plazo establecido anteriormente, estos deberán observar la 
normativa ambiental vigente.
Segunda.- El ente rector en materia de recursos naturales no renovables, conjuntamente 
con el ente nacional de regulación y control minero, y en coordinación con la asociación 
de municipalidades ecuatorianas, en el plazo de un mes contado a partir de la 
promulgación de la presente resolución en el Registro Oficial, deberán organizar, 
sistematizar y entregar a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales, toda la información necesaria para que estos puedan ejercer de manera 
efectiva la competencia, lo que incluye el listado, por cantón, de las concesiones mineras 
otorgadas para la explotación de materiales áridos y pétreos.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, 
de conformidad con el Art. 121 del Código de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.

Dada en la ciudad de Quito, a los seis días del mes de noviembre del 2014.

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE EXPIDE LA REGULACIÓN 
PARA EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR LA 

EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS, QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS, PLAYAS DE MAR Y CANTERAS, A FAVOR DE LOS 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS METROPOLITANOS Y MUNICIPALES

1.- Resolución 0004-CNC-2014 (Registro Oficial 411, 8-I-2015).


